
5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 8 de enero de 2004.
b) Contratista: U.T.E. Carlos García Guillén y Carlos García Guevara.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 43.205,00 .

Mérida, a 4 de febrero de 2004. El Secretario General P.O. 30-7-
99 (D.O.E. 5-8-99), VÍCTOR MANUEL GARCÍA VEGA.

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2004, de la
Secretaría General, por la que se convoca
por procedimiento abierto mediante
concurso la contratación de “Adquisición de
vehículos pesados para lucha contra
incendios forestales”. Expte.: 0432021FO002.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Desarrollo Rural.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servi-
cio de Gestión Económica y Contratación. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0432021FO002.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición de vehículos pesados para
lucha contra incendios forestales.
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 835.000,00 euros.
Anualidades:
2004: 835.000,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a), Información.
b) Domicilio: C/ Cárdenas nº 11.
c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Teléfono: 924 - 00 38 18.
e) Telefax: 924 - 00 38 62.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
la fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.
b) Otros requisitos: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del día
ocho (8) de marzo de 2004.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”, conte-
niendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nominado “B”,
conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1 b) del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos sobres debe-
rán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1ª Entidad: Consejería de Desarrollo Rural.
2ª Domicilio: C/ Cárdenas nº 11.
3ª Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Comisión de Compras de la Junta de Extremadura,
Consejería de Hacienda y Presupuestos.
b) Domicilio: Avda. de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: La calificación de la documentación presentada por los
licitadores en el sobre “B”, se realizará por parte de la Comisión de
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Compras de la Junta de Extremadura en la siguiente sesión que se
celebre a partir de la finalización del plazo de presentación de ofer-
tas. Finalizada ésta, se comunicará a los licitadores presentes y a
exponer en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión Económica
y Contratación, de la Consejería de Desarrollo Rural, el resultado de
la misma, concediéndose, en su caso, un plazo de tres días hábiles
para la subsanación de los errores declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en la siguiente sesión de la
Comisión de Compras, en acto público, a la apertura de ofertas
económicas de las empresas finalmente admitidas.
Las reuniones de la Comisión de Compras de la Junta de Extrema-
dura se realizan en sesión ordinaria todos los martes, o siguiente
día hábil en caso de festivo.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 9,30 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

15 de enero de 2004.

Mérida, a 9 de febrero de 2004. El Secretario General (PDF Orden
11/8/03 D.O.E. 95), MANUEL RUBIO DONAIRE.

ANUNCIO de 23 de enero de 2004, de
exposición pública de propuesta de deslinde
de vías pecuarias en el término municipal
de Trujillo.

Redactada la propuesta de deslinde de la vía pecuaria denomina-
da “Cordel de Montánchez” en el término municipal de Trujillo
(Cáceres) Tramo “en todo el término municipal”, y de acuerdo con
el artículo 15 del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 49/2000, de
8 de marzo (D.O.E. 14/03/2000), y conforme con el Decreto
195/2001, de 5 de diciembre de 2001, por el que se modifica el
anterior (D.O.E. 13/12/2001), se hace público, para general cono-
cimiento, que dicha propuesta estará expuesta al público en el
Ayuntamiento de Trujillo, así como en las oficinas de la Sección
de Vías Pecuarias de la Consejería de Desarrollo Rural, Carretera
de San Vicente, s/n. Badajoz, durante un plazo de treinta días

contados desde el día siguiente a la publicación de su anuncio en
el Diario Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo, podrán ser presentadas por los interesados, en
las mencionadas oficinas, las alegaciones o reclamaciones a que
pueda haber lugar y los documentos en que se funden sus derechos.

Mérida, a 23 de enero de 2004. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

ANUNCIO de 22 de enero de 2004, sobre
relación de interesado para proceder a la
notificación por comparecencia de
liquidaciones complementarias giradas por el
concepto de Operaciones Societarias.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, y habiéndose
intentado la notificación al interesado o su representante por dos
veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Administración Tributaria, se pone de manifiesto por este
Servicio Territorial mediante el presente anuncio, que se encuen-
tran pendientes de notificar las actuaciones que se relacionan en
el Anexo I, correspondientes a Liquidaciones Complementarias por
el Impuesto de Operaciones Societarias.

En virtud de lo anterior dispongo que los interesados indicados, o
sus representantes debidamente acreditados, deberán comparecer en
el plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente al de esta
publicación, de lunes a viernes, en horario de 8,00 a 15,00 en:

Consejería de Hacienda y Presupuesto
Dirección General de Ingresos
Servicios Territoriales de Cáceres
C/ Donoso Cortés-ll-A
10003.- Cáceres

A efecto de practicar la notificación de las citadas actuaciones.

Asimismo, se comunica a los interesados o representantes que, de
no comparecer en el plazo indicado, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para su comparecencia.

Cáceres, a 22 de enero de 2004. El Jefe de la Sección de Recau-
dación y Admón., JUAN CARLOS SÁNCHEZ GUTIÉRREZ.
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